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Proyecto de Real Decreto         /2023, de     de            , por el que se modifica 
el Real Decreto 113/2022, de 8 de febrero, por el que se establecen las bases 
reguladoras de las subvenciones para el fomento de acciones de 
transferencia de conocimientos e información y adquisición de 
competencias en digitalización, y para el asesoramiento, gestión y 
sustitución, destinadas al sector agroalimentario, en el marco del 
Programa Nacional de Desarrollo Rural 2014-2020, y se aprueba su 
convocatoria para los ejercicios 2022 y 2023. 

 

El Real Decreto 113/2022, de 8 de febrero, por el que se establecen las bases 
reguladoras de las subvenciones para el fomento de acciones de transferencia 
de conocimientos e información y adquisición de competencias en digitalización, 
y para el asesoramiento, gestión y sustitución, destinadas al sector 
agroalimentario, en el marco del Programa Nacional de Desarrollo Rural 2014-
2020, y se aprueba su convocatoria para los ejercicios 2022 y 2023, establece la 
normativa básica que regula esta línea de ayudas.  
 
El 18 de febrero de 2022 se publicó en el «Boletín Oficial del Estado» el extracto 
del Real Decreto 113/2022, de 16 de febrero, por el que se establecen las bases 
reguladoras de las subvenciones del paquete de digitalización y se aprueba su 
convocatoria para los ejercicios 2022 y 2023.  
 
Corresponde a la Dirección General de Desarrollo Rural, Innovación y Formación 
Agroalimentaria, a través de la Subdirección General de Innovación y 
Digitalización, la instrucción del procedimiento de concesión de las 
subvenciones, de conformidad con lo previsto en el artículo 13, del Real Decreto 
113/2022, de 8 de febrero.  
 
La Fundación EOI, F.S.P. (EOI) es la entidad colaboradora, de conformidad con 
los artículos 12 y 16 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, que actúa en nombre y por cuenta del órgano concedente a todos 
los efectos relacionados con la subvención, colaborando en la gestión de ésta 
sin que se produzca la previa entrega y distribución de los fondos recibidos. 
 
Con la publicación en la sede electrónica de la Resolución, del 6 de junio, por la 
que se conceden las subvenciones para el fomento de acciones de transferencia 
de conocimientos e información y adquisición de competencias en digitalización, 
y para el asesoramiento, gestión y sustitución, destinadas al sector 
agroalimentario, en el marco del Programa Nacional de Desarrollo Rural 2014-
2020 se concede subvención para diferentes submedidas del paquete de 
digitalización a las siguientes entidades beneficiarias: 
 

- UNIÓN DE PEQUEÑOS AGRICULTORES Y GANADEROS (UPA) con 
CIF G78566585. 

- COOPERATIVAS AGROALIMENTARIAS DE ESPAÑA U DE COOP con 
CIF F79366878. 

- COORDINADORA DE ORGANIZACIONES DE AGRICULTORES Y 
GANADEROS (COAG IR) con CIF G28548949. 
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- ASOCIACIÓN PLATAFORMA TECNOLÓGICA DEL VINO (PTV) con CIF 
G86766953. 

 
Con base en la experiencia de convocatorias anteriores de otras ayudas 
similares, se considera necesario llevar a cabo un reajuste del plazo mencionado 
en el artículo 19.2 de las bases reguladoras, con el objetivo de que los 
beneficiarios puedan cumplir con la ejecución dentro de los plazos antes de la 
finalización del Programa Nacional de Desarrollo Rural en el año 2023 y así 
poder evitar la pérdida de financiación del Fondo Europeo Agrario de Desarrollo 
Rural (FEADER) en el ámbito nacional, además de poder garantizar a los 
beneficiarios el pago de la subvención del segundo período. 
 
Dado que los beneficiarios de la subvención han sido consultados de forma 
previa y teniendo en cuenta que realizan pocas de sus actividades programadas 
en el verano, se considera que disponen de tiempo suficiente para solicitar una 
modificación de la resolución de concesión. En consecuencia, se ha notificado a 
los beneficiarios esta modificación de las bases reguladoras para facilitar el 
cumplimiento de los plazos previstos. 
 
En la elaboración de este real decreto se han observado los principios de buena 
regulación previstos en el artículo 129 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Los 
principios de necesidad y eficacia puesto que la norma resulta el instrumento 
más indicado para los intereses que se persiguen, que son los de la mejora de 
la innovación en sector agroalimentario, con el fin de lograr una producción 
moderna y sostenible medioambientalmente; el principio de proporcionalidad ya 
que contiene la regulación imprescindible para atender a las necesidades que se 
pretenden cubrir reduciendo su contenido al mínimo imprescindible; y el principio 
de seguridad jurídica, ya que es coherente con el resto del ordenamiento jurídico 
nacional y de la Unión Europea, y, en particular, con la legislación de 
subvenciones públicas. Por lo demás, la norma es coherente con el principio de 
eficacia, en tanto que la norma asegura la máxima eficacia de sus postulados 
con los menores costes posibles inherentes a su aplicación, de modo que se 
logren los objetivos de interés general a que atiende la subvención a través de 
un instrumento jurídico apropiado conforme el artículo 22.1 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y que asegure la certidumbre de 
los perceptores de las mismas. En aplicación del principio de eficiencia, se limitan 
al mínimo imprescindible las cargas administrativas. Respecto del principio de 
seguridad jurídica, la norma contribuye a reforzar dicho principio, pues, por una 
parte, es coherente el resto del ordenamiento jurídico y, por otra parte, favorece 
la certidumbre y claridad del mismo. Y la adecuación al principio de transparencia 
se cumple por la participación de beneficiarios en la elaboración de la norma. 

En la elaboración de esta disposición se ha consultado a las comunidades 
autónomas y las entidades representativas de los sectores afectados. 

De acuerdo con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 17.1 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, este real decreto se ha informado por la Abogacía 
del Estado y la Intervención Delegada de la Intervención General de la 
Administración del Estado en el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, 
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DISPONGO: 

 

Artículo único. Modificación del Real Decreto 113/2022, de 8 de febrero, por 
el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones para el 
fomento de acciones de transferencia de conocimientos e información y 
adquisición de competencias en digitalización, y para el asesoramiento, 
gestión y sustitución, destinadas al sector agroalimentario, en el marco del 
Programa Nacional de Desarrollo Rural 2014-2020, y se aprueba su 
convocatoria para los ejercicios 2022 y 2023. 

 

El Real Decreto 113/2022, de 8 de febrero, por el que se establecen las bases 
reguladoras de las subvenciones para el fomento de acciones de transferencia 
de conocimientos e información y adquisición de competencias en digitalización, 
y para el asesoramiento, gestión y sustitución, destinadas al sector 
agroalimentario, en el marco del Programa Nacional de Desarrollo Rural 2014-
2020, y se aprueba su convocatoria para los ejercicios 2022 y 2023, queda 
redactado en los siguientes términos: 

 

Uno. El apartado 2 del artículo 19 queda redactado como sigue: 

«2. El plazo de justificación por parte de la entidad beneficiaria del cumplimiento 
de la finalidad para la que se concedió la subvención y de la aplicación de los 
fondos percibidos será el indicado en la correspondiente convocatoria según la 
resolución de concesión y las sucesivas de modificación que pudieran existir. Si 
se ha autorizado una prórroga del periodo de ejecución, el plazo comenzará a 
partir de la fecha de finalización de la ampliación del periodo de ejecución. 

El órgano concedente de la subvención podrá otorgar una ampliación del plazo 
establecido para la presentación de la justificación cuando existan causas 
justificadas.» 

 

Disposición final única. Entrada en vigor.  

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado»”.  

 
 
 
 


